
 

ANEXO DECLARACIÓN SOBRE LA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA 

La Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra es una organización profesional agraria 

plural e independiente cuyo principal objetivo es representar y defender los intereses del 

mundo rural navarro; de los profesionales que lo habitan y sustentan. Para ello, UAGN realiza 

una labor de servicio hacia sus afiliados y afiliadas que les permita el desarrollo óptimo de su 

actividad en el sector agrario. 

La estructura organizativa de la entidad se regula en el Capítulo III de sus Estatutos. A 

continuación se señalan los  niveles de organización y de toma de decisiones en el día a día de 

la gestión sindical:  

 Nivel Local 

 Nivel Merindad 

 Nivel Provincial  

 Sección Jóvenes 

 Sectoriales 

 Nivel Local 

Con Juntas y Asambleas Locales en toda Navarra. 

 Nivel Merindad 

Comprende Asambleas y Juntas de las 5 Merindades de Navarra. 

 Nivel Provincial 

Incluye: 

- El congreso, órgano supremo de UAGN que se convoca cada 4 años. 

- La Junta Provincial, formada por representantes de los subsectores, de las 

merindades y de los jóvenes profesionales del sector. 

- La Junta Permanente, órgano fundamental y ejecutivo de la organización. La dirección 

está a cargo del Presidente y en ella están incluidos representantes de las sectoriales 

de diferentes pueblos de toda Navarra. 

 Sección Jóvenes 

Formada por jóvenes que realizan actividades de formación e información para ellos y 

participan activamente en la organización. 



 

 Sectoriales 

Formadas por los principales subsectores de la actividad agraria foral, que son: herbáceos, 

hortofrutícola, ganadería I, ganadería II, vitivinícola, sección joven I y sección joven II. 

La Junta Permanente está formada por los siguientes miembros:Presidente, Vicepresidente 

Primero, Vicepresidente Segundo, Secretario y Tesorero, un vocal de cada uno de los sectores: 

cultivos herbáceos, hortofrutícola, vitivinícola, dos vocales por ganadería y dos vocales 

menores de 40 años pertenecientes a la sección de jóvenes. 

La Junta Permanente de la U.A.G.N. se reunirá cuantas veces sea preciso, y una vez al mes 

como mínimo, por convocatoria del Presidente de la U.A.G.N. y contará con las funciones y 

atribuciones relacionadas para la Junta Provincial 

En la actualidad forman parte de la Junta Permanente de U.A.G.N. los siguientes miembros:  

- Presidente: Felix Bariain Zaratiegui 

- Secretario: Luis Miguel Serrano Cornago  

- Vicepresidente I: Gonzalo Palacios Samper 

- Vicepresidente II: Álvaro Cirauqui Diaz 

- Tesorero: Iñaki Martinez Beriain 

- Vocal: Javier Ayechu Garcia 

- Vocal: Iñigo Arizaleta Gurucharri 

- Vocal: Begoña Liberal Berasain 

- Vocal: Miguel Unzue Echeverria 

- Vocal: Juana Ariztegui Oyaregui 

- Vocal Sección Jóvenes: David Navarro Lorente 

- Vocal Sección Jóvenes: Iosu Estenaga Sos 

 

Las cantidades percibidas por los miembros de la Junta Permanente en concepto de 

compensación económica, durante el 2020, han sido las que se detallan en la tabla adjunta:  



 

ORGANO CARGO 

 
COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA 
CONCEPTO REGIMEN DEDICACIÓN 

JUNTA PERMANENTE PRESIDENTE 74.162,18 Asistencia reuniones, kilometraje  
y representatividad 

La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE SECRETARIO  42.058,85 

Asistencia reuniones, kilometraje  

y representatividad La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VICEPRESIDENTE I 3.159,04 

Asistencia reuniones, kilometraje  

y representatividad La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VICEPRESIDENTE II 42.161,33 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE TESORERO 329,60 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 420,48 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 300,96 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 396,00 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 218,40 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 237,60 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 490,88 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

JUNTA PERMANENTE VOCAL 540,00 Asistencia reuniones y kilometraje 
La necesaria para la realización de las funciones 
inherentes al ejercicio de su cargo 

 


